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A~O LVI Managua, D.N.; Viernes 6 de junio de 1952 N•. 126 • 
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PODER· LEGISLATIVO 

Cámara de Diputado• 

Tercera sesión de la Cámara de Diputados, 
correspondiente aJ Segundo Perfodo Cons
titucional, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, Disfrito Nacional, a las diez y cin
cuenta minutos de la manana del dfa miér
coles, veintitrés de Abril de mil novecien
tos cincuenta y dos. 

4o. Se lee dictamen favorable sobre la 
petición que ha hecho el señor Edmundo 
Delgadillo S. para que se le autorice a ejer
cer el cargo de Ct>nsul de Venezuela en el 
Puerto de Corinto.''. Discutido el dictamen, 
se aprueba por unanimidad. Asi mismo se 
discute y aprueba en primer debate la reso· 
lución por la cual se otorga el permiso soli· 
citado. Y a moción del Diputado Monte
negro se le dispensa el segundo debate y 
todo ovo trámite posterior. 

5o. No ñabiendo otro asunto que tratar 
el Presidente levanta la sesión y cita para el 
martes tres de junio, ¡¡ las ocho de la noche . 

Aure!io Montenegro, 
Presidente 

Salvador Castillo, 
Secretario .. Ignacio Romdn, 

, .- Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Guerra. Marina y '·Avlacl6n 

No. 18-LV 
El Ministro de la Guerra y Anexos, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 502 del 28 de Abril 
de 1952, 

Preside el Diputado Montenegro, asistido 
de los Diputados Castillo y Román, como 
Primero y Segundo Secretario, respectiva-
mente. Por Cuanto: 

Concurren además, los Diputados siguien- En resolución de esta fecha se ha m~nda-
tes: Zurita, Astorga, Zelaya, Morales, Valle do extender Cédula de Montepío a favor de 
Quinteto, Téllez Lacayo, Morales Marenco, la seflorita ·celina Calvo, del domicilio de 
Rios, Conrado Vado, Martínez Talavera, Masaya, Departamento de :Masaya, por la 
Irías,- Navarro, Zamora, Benoit, Bustamante, muerte de su padre señor David de jesús 
Rizo Oadea, Zúniga Padilla, Rojas Luis O., Calvo, ocurrida en dicha ciudad el 4 de 
fernández, Chamorro (Edmundo), Arana Octubre de 1912, al servicio de las fuerzas 
Monlalván, Solórzano (Ismael), Espinosa que comandaba el General Benjamín . F. 
Buitrago, Paguaga (Gustavo), Rojas (Felipe Zeledón. 
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Acuerda: Fomento 'I Obt11 Pltbllcat 
Que la seftorita Celina Calvo goce de la ----------~===---

pensión mensual de Treinta Córdobas ... ~ . · •· No. 21-D 
(~ 30.00), a partir del lo. de Junio próximo, El Presidente de la Repíiblica, 
suma que afectará el Tftulo X, Capitulo IV Para los fines del Ordinal 1) del Arto. 16 
del Presupuesto General de Gastos vigente. de la Ley Agraria de 2 de Marzo de 1917 y· 

Comunf quese. Ministerio de la Guerra y su reforma de 2 de Abril de 1952, publicado 
Andos.-Palacio Nacional, Managua, D. en cLa Gaceta• del 16 del mismo mes. 
N., 30 de Mayo de 1952.-(f) francisco Oai- Acuerda: 
tán, C.; Coronel O. N. Unico: Nombrar Peritos Valuadores para 

el Departamento de Chinandega, a los se

No. 20-cf• 
El Vice-Ministro de la Guerra y Anexos, 

, en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 502, de 28 de Abril 
de 1952, y los Art. 149, lnc. 8 Cn. y 147, 
lnc. 11 del Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 

Unico:-Ascender al rango de Capitán (R) 
O. N. al Teniente (R) O.N. Armando Mon· 
ge O., efectivo de 20 de Mayo en curso, 
quien devengará el sueldo prescrito para 
Oficiales de su mismo rango y servicio. 

Comunfquese.-Ministerlo de la Guerra. 
-Palacio Nacional, Managua, D. N., 24 de 
Mayo de 1952.-(f) ¡Camilo López lrfas, 

· Vice-Ministro de la Ouerra. 

Eduoaoi6n Pllblloa 

No. 678 
El Ministro de Estado en el Despacho 

de Educación Pública, · 
en uso de las facultades que le otorga el 
Decreto Ejecutivo No. 502 del 28 de Abril 
de 1952, emitido por el Ministerio de Oo-

. bernación y Anexos, 

Acuerda: ' 
lo.-Aprobar, conforme Resolución Mi

nisterial No. l, 100 del 16 de Mayo corrien· 
te, los Programas de Trlgonometrfa Plana y 
Esférica y Oeometrfa Plana y del Espacio, 
elaborados por el doctor Benjamf n Argfiello 

· de acuerdo con los textos de estas materias 
de que es autor el propio doctor Argfiello, 
para su uso en los centros de enseftanza se
cundaria de la República. 

2o.- Los Programas de la referencia se
rán aplicados a partir del ano escolar 1952-

-, t 953; y los Profesores que impartan la ense-
_n7--. nanza de esas materias, deberán tener espe· 

cial cuidado en enriquecer S&JS explicaciones 
con ejemplos prácticos que complemente y 
faciliten los estudios. 

3o.-EI presente acuerdo surtirá efectos 
de ley desde esta fecha. 

Comunfquese.-Managua, D.N., Mayo 24 
de 1952.--EI Ministro de Educación Públi· 
ca, Crisanto Sacasa. 

ftores: Doctor Rigoberto Palma Guevara, 
don Alcides Velásquez Rivera, don Miguel 
Garcfa Hernández, don Adolfo Cabrera An· 
gulo, don f élix Sara vi a Montealegre. 

Los nombrados tomarán posesión ante el 
Senor jefe Político de ese Departamento. 

Comuniquese, Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 25 de Abril de 1952.-A. SOMO· 
ZA.-EI Secretario de Estado en el Despa· 
cho de fomento y Obras Públicas por la 
Ley, Federico I:-ópez R. 

Trlbunal d• cuenta• 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., veintiuno de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos. Las ocho de 
la manana. 

Examinada que fué la cuenta del Alma· 
cén del Almacén del Ministerio de Agricul
tura llevad~ por la seftora Gertrudis (Tula) 
G. de Pere1ra, mayor de edad, casada, ofici· 
nista y de este domicilio, durante el semes
tre de julio a Diciembre de mil novecientos 
cincuenta; 

Resulta: 
Que a la cuenta en referencia le fueron 

formulados doce reparos marcados con los 
números uno al doce; el número uno del 
mes de Julio lo formuló el Contador Carlos 
Moneada y los de Agosto a Diciembre el · 
Contador José León Sánchez¡ y, 

Considerando: 
Que .cuando estuvo concluida la Glosa 

Administrativa, el Contador que últimamen· 
te la tuvo a su cargo, seftor jos~ León Sán
chez, pasó las diligencias a la Presidencia 
del Despacho para los efectos de la glosa 
judicial y fallo; esta Superioridad proveyó 
ordenando que el que firma verificara tal 
glosa hasta fallar, en cuyo cumplimiento fué 
puesto el cúmplase de ley en providencia 
de las diez de la manana del catorce de 
Enero de mil novecientos cincuenta, al re· 
verso del folio 12, en el cual figuran tam· 
bién las providencias precitadas; en escrito 
del once de Febrero último al folio trece el 
senor Defensor de Oficio don Pedro Oór:iez 
Miranda, pidió se le tuviera por personado 
como apoderado de la seftora Oertrudis O. • ·· 
de Pereira, ostentando el poder correspon· 
diente que razonado, corre en autos; en 
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providencia de las· 11 de la manana del día 
17 de Abril de 1952, el suscrito proveyó te
niéndolo como tal mandando correr los 
traslados de ley a las partes; en escrito 
del cinco de Mayo corriente el apode· 
rado devolvió el traslado que se le habla 
mandado correr, expresándose en la 
parte referente a Jos reparos, asf: clos doce 
(12) reparos que presenta el juicio en refe· 
rencia fueron desvanecidos por la glosa ad· 
ministrativa y judicial a cargo de los conta· 
dores se flores José León Sánchez y f rancis
co Baca Palma respectivamente, como lo 
comprueban las razones puestas al margen 
y sobre cada reparo formulado•. También 
pidió, que como no habla responsabilidad 
en contra de la seftora de Pereira se decla· 
re su solvencia. En escrito de ocho de Ma
yo de este ano, en el mismo folio 15, el Se
nor fiscal Generál de Hacienda evacuó su 
traslado diciendo: cNo habiendo reparos 
pendientes por lo que hace a la presente 
glosa, debe llamarse autos y dictarse la sen· 
tencia que corresponda:.. No se exigió Car· 
ta-Cuenta a esta cuentadante porque no ma· 
neja existencias con el monto totalizado de 
su importe. El suscrito llamó autos en pro
videncia de las doce y media de la tarde del 
diez y siete de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos en virtud de no haber re
paro pendiente, pues como dice el apode· 
do unos fueron desvanecidos en ta glosa 
administrativa y otros en la judicial confor
me razones puestas al margen de cada uno; 
y, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa en nombre 
de la República, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta, mediante las recti

ficaciones verificadas en el curso de la glo· 
sa, la cuenta - rendida en su carácter de 
Guardalmacén del Ministerio de Agricultura 
durante el semestre de julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta, ésta se aprueba. 
quedando de consiguiente la cuentadante 
senora Oertudis G. de Pereira y su fiador 
si lo tuviera, libres y solventes con el fisco 
de Nicaragua en lo referente al presente jui
cio, cuarto de su segunda actuación .• Libre· 
se copia de la presente resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previa soli· 
citud en Secretarfi acompanando el papel 
sellado de ley. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D.N., diecinueve de Abril de mil 
novecientos cincuenta y dos. las nueve y 
media de la manana. 

Visto el presente juicio de la cuenta de la 
fiscalfa de Almacenaje de Paquetes Posta· 
les, llevada por la senorita Esperanza Gar· 
cía Gallo, mayor de edad, soltera, oficinista 
y de este domicilio, en el carácter de Fiscal 
de esa Sección del Ramo de Comunicacio· 
nes, del uno de Agosto al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno, 

Resulta: 

1 
Que durante la Glosa Administrativa de 

esta cuenta, el examen y verificación de la .. 
misma fueron practicadas por el seft'or Con
tador joaqufn Bermúdez T., habiendo for· 
mutado é.ite cuatro reparos, marcados con 
los números l al 4. Concluida la Glosa 
Administrativa, el mencionado contador Ber· 
múdez T. elevó las diligencias al conoci· · 
miento del senor Presidente de este Tribu· 
nal por medio de auto de las diez de la ma
ftana del veinte y nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos, frente del folio 
5, habiendo esa Superioridad dictado la 
providencia de las diez de la manana del 
3 de Marzo del corriente ano, reverso del 
folio 5, disponiendo que el expediente for· 
mado pasara a conocimiento del suscrito 
juez Tramitador para que le diera el curso 
de ley basta dictar sentencia: en acatamiento 
de lo cual, el que suscribe proveyó de con· 
formidad a las once y media de la maftana 
del mísmo tres de Marzo, poniendo el cúm
plase de ley, abriendo la Glosa judicial de es· 
ta cuenta y mandando citar a la cuentadan
te para que compareciera a estar a derecho. 

11 . 

Cópiese, notifrquese, :publfquese en cla 
Gaceta, y archfvese.-Francisco Baca Pal
ma.-Julio Zelaya G., Srio. 

En escrito de fecha doce de Marzo de' 
ano en curso, presentado a las diez de la 
maftana del veintiuno de dicho mes, frente , 
del folio 8, la cm;ntádante senorita Esperan
za Oarcf a Gallo, pidió se le tuviera por per· 
sonada en el presente juicio, y en su propio ' 
nombre, en el carácter de fiscal de Almace· 
naje de Paquetes Postales, cuenta que llevó 
de Agosto a Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. Además, expuso que re· 
nunciaba al término que la ley le cóncedfa 
para la ctevolución del correspondiente tras· 
lado, por no tener nada que alegar, ya que, 
al pasar el expediente respectivo a la trami
tación judicial, no quedaba cargo ninguno 
en su contrí, pues todos los reparos formu· 
lados a su cuenta fueron desvanecidos du
rante la Glosa Administrativa; por lo cual, 
finalmente pedf a se llamara autos para sen· 
tencia, declarándola, en ésta, libre y solven
te con el fisco de Nicaragua. El suscrito 

Es conforme.-Managua, D.N., 30/5/52. -
J. Zelaya G., Srio. . . -
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la tuvo por apersonada, tal como fué pedi· bre de la República de Nicaragua, definiti· 
do, en providencia de las diez y quince mi· vamente, 
nutos de la maftana del propio día de la falla: 
presentación de ese escrito, reverso del folio Que la cuenta rendida por la seftorita Es· 
8, mandando correr traslado solamente al pP.ranza Garcfa Gallo, de calidades indica· 
seftor fiscal General de Hacienda en vista das, en el carácter de fiscal de Almacenaje 
de la renuncia que de este trámite hizo la de Paquetes Postale~. Ramo de Comunica· 
cuentadante, por no tener nada que alegar. ciones, del uno de Agosto al treinta y uno 

111 de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
El seftor fiscal General de Hacienda, al y uno, es correcta, y, por consiguiente, se 

evacuar su dictamen en escrito de fecha uno aprueba, quedando, por tanto, la menciona· 
de Abril corriente, frente del folio 9, dijo: da cuentadante y su fiador solidario, si lo 
•Seftor Contador Tramitador: Como no hay tuviera, libres y solvéntes con la Hacienda 
reparos pendientes, ni responsabilidad en Pública de Nicaragua en lo que a ese lapso 
contra de la seftorita Esperanza Garda Ga· se refiere, primero de su actuación en tal 
llo, por lo que hace a la presente glosa, cargo. Llbrese copia de esta resolución a 
(periodo 1\gosto a Diciembre de 1951 ), debe la interesada para que le sirva de suficiente 

• llamarse autos y dictarse la sentencia que finiquito, debiendo presentar el papel sella· 
corresponda>. do de ley en la Secretaría de e§te Despa· 

Considerando: cho, previa solicitud. • 
I Cópiese, notifiquese, publíquese en cla 

Que realmente, tal como lo expresan las Gaceta>, diario oficial, -~ archívese.-G!-li· 
parles, todos los reparos formulados a esta llermo de la Rocha.-Juho Zelaya G., Sr10. 
cuenta durante la Glosa Administrativa de Es conforme .. -Managua Q.N., 20/5/52.-
la misma, fueron desvanecidos completa· J. Zelaya G • Srio. . · - · 
mente por el contador que los formuló, como 
se ve de los razonamientos puestos y Urma· 
dos, a través de cada reparo, por el referido 
contador Bermúdez T., y de la Constancia 
del mismo contador al pie del pliego del 
folio 5; por haberse contestado por la cuen· 
tadante, habiéndose hecho las correcciones 
ordenadas, lo que se deja consignado en el 
Resulta 11; y no existiendo responsabilidad 
en contra de la cuentadante senorita Espe· 
ranza Garcfa Gallo, en el presente juicio, 
cabe darle aprobación a esta cuenta y decla· 
rar la solvencia de la mencionada sefiorita 
con el fisco de Nicaragua. 

,•. 11 
Que las partes en este juicio, es decir, la 

expresada cuentadante y el seftor E'iscal Ge· 
qeral de Hacienda, se han mo;.rado de 
acuerdo en que se dicte sentencia favorable, 
pues el seftor Representante del Fisco, al 
dictaminar en tal cari}cter dijo que debía 
llamarse autos y_ dictars._ la sentencia que 

, corresponda por no haber re.paros pendien· 
tes ni responsabilidad en contra de la sefto· 
rita Esperanza García Gallo, como se deja 
exp~esado en los Resultas 11 y 111; y que, 
habiéndose llamado autos en providencia 
de las once de la manana del cuatro de abril 
corriente, frente del folio 9, debidamente no· 
tificada a las partes el dia catorce de este 
mismo mes, se está en el caso de resolver. 

,. Po( Tanto: 
. Con tal~s antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal ·de Cuentas, Se· 
gunda Edieión Oficial en vigor, y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to contador, Tramitador judicial, en nom· 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1481 
Once mañana junio próximo, subastaráse este juz· 

gado, finca agrícola cien manzanas sitio San Jacln· 
to, esta jurisdicción, Comarca Tololar, huertas, cha· 
güite, ojo de agua y anexos, lindante especialmente: 
oriente, Rota y San lldefonso; proniente, Oregorio 
y Pablo Ruiz; norte, resto sitio sucesores Federico 
Derbishyre; sur, mediando camino y Unea férrea, 
Carmen Ruiz v. Ortiz Pastora y Concepción Rulz. 

Base ejecución: Seis mil setecientos veinte cór· 
dobas. 

Ejecución: José Bermúdez Sacasa contra Pastora 
y C,oncepción Rulz Mendoza. 

Juzgado Civil Dlatrlto.-León, treinta Mayo mil 
novecientos clncuentldos.-J. R. Saborío E., Srio. 

1482 3 3 

·· N9 1506 
A las diez de la mai'lana del día veinte de Junio 

de este ai'lo y en el local de este Juzgado se vende
rá en pública subasta una finca rústica situada en 
el pueblo de San Rafael del Sur de este departa
mento, que tiene más o menos diez manzanas de 
extensión dentro de ios siguientes linderos: oriente, 
finca de Oenaro Espinoza; poniente, finca de Juan 
Hernández; norte, finca de Manuel Bermúdez y 
juan Hernández; y sur, finca de Manuel Oarcia; es-· 
tá inscrito en el Registro Público de Managua, con 
el N9 22728, asiento primero, folio 75 del Tomo 
296. 

La finca referida está ulorada en dos mil córdo
b11 y R oyen posturas que no bajen de las dos 
terceras partes de este avalúo; pertenece a los se· 
i'lorea Salvador Zamora Guido y Salomón Zamora y 
se vende por ejecución que contra ellos sigue el 
Banco Nacional de Niclragua. , 

Quien desee hacer posturas que se presente con-
forme a derecho. , . · 

Dado en el Juzgado Primero Civil de este Distri
to en la ciudad de Managua, a las once y media de 
la mai'lana del día treinta de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y do1,-Rodolfo Emilio fiallos. -
Rl,JÍI Barrios O., Srio, 1493 3 2 
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N9 1515 
Dos Y media tarde, dieciseis corrient,, subastará· 

se finca rústica jurisdicción Masatepe, cinco manza 
n~s cabida, limitad~: oriente, Agueda López¡ po· 
mente, Juan López; norte, Teófiio Mercado; sur, 
Juan Fernando López. 

Valorada: doscientos córdobas. 
Ejecución: Sebaatiana Gutiérrez. Morales coutra 

José Gregorio Cuadra. 
. Oyense posturas legales. ' 

Juzgado Local Civil. • San Marcos, dos Junio mil 
no.vecientoa cincuenta y do1.-0uillermo Gallardo, 
Sno. 1495 3 2 

esta jurisdicción, callejón entrada, linda: oriente, 
Feliciano López; poniente, Et1aebio López; norte, 
Feliciano López; sur, Benicio Oavllán, otros. Hú
bola de fulgenclo López. 

Estfmala ciento cincuenta córdobas: 
Opóngan1e legalmente. . 
Tramitada intervención Síndico Municipal y Re-

presentante del flaco. 
juzgado Local Civil. Masatepe, uno de Abril 

mil novecientor clncuentido1.-L. Ramírez.-L. Ra· 
mírez V;-Antonio Quintero O., Srio. 

1245 3 l 

, ,.· • N9 1174 
Ng 1516 

1 
Hermenegildo Blandón, solicita título supletorio 

Once mai'lana veintitres Junio, subastarán se en lote de terreno de cincuenta ma nzan11 de exten
este despacho, predio rústico ubicado ¡ uJisd lcción sión, situada en el valle de Rfo Negro de esta ju· 
El Sauce, lindante: oriente, Apolinar E:acoto· po- risdicción: bajo eetos linderos: oriente, propiedad 
niente, Oreg~rio Martlnez; norte, José Mayor~a, ca de la sucesión de Clemente Torres; occidente,.. mon· 
mino en medio; sur, Encarnación Juárez. Exten- tai'la inculta; norte, propiedad del sei\or Bias Mi· 
sión. sris manz~n~s. gne} Molina; y aur, quebrada la granadilla, aglftls 

E1ecuta: Transito Acosta a Carmen Acosta. aba¡o. · 
· Base: ochocientos córdobas. , Intervinieron Representante del Ministerio Pú· 

Oyense posturas. b1ico y Representante del fisco, o Agente fiscal. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos Junio mil no- Valorado: doscientos córdobas. 

vecientos cincuenta y dos.-R. Osear Santos, Srio. Quien pretenda mejor derecho, preséntese térmi· 
1496 3 2 no legal. , 

No 1524 
· I?oce meridianas dieéiseis Junio entrante, subas· 
tarase en este Juzgado, finca treinta y dos manza· 
nas, co_marca El Vijagnal, esta jurisdicción, linde
ros: oriente, Humberto Loáisiga; poniente, Pablo 
Alvarez; norte, Patricio Castillo; sur, Tito Martfnez. 
B~se posturas: trescientos córdobas. 
E1ecuta Hermógenes Bravo a Cándida Castro. 
Secrefarfa Juzgado Local Civil. Santa Luda 

treinta Mayo mil novecientos cincuenta y dos-Sa~ 
tiago l\'1artfnez, Srio. 1504 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 1178 

Felipe Ortiz, solicita irtulo supletorio solar Villa 
Tipitapa, dos mil ciento cincuenta varas cuadradas 
.más o meno1, lindante: oriente, predio de Ramón 
González y Josefa viuda de Vflchez¡ occidente pre· 
dio Juan Pablo Hernández, antes de Isidro R~drf
guez Y el de Concepción Luna; norte, call~ en me
dio. predio de Amada Cortés, antes de Sebastiana 
Cortés; y sur, el de Ramón Oonzález. 

Valorado quinientos córdobas. 
Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado 19 Civil de Distrito.-Managua, veinti

tres de .Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.
R. E. f1allos.-R. Barrios O., Srio. 

1432 3 J 

No 1261 
Ll~ia M~rl~lo d~ Iglesias, soli.cita trtulo supleto\ 

rl_o f!~ca rustica, situad~ Los Rincones, esta juria· 
d1cc1on, una manzana linda y mide: oriente, Pilar 
Marlfnes de. Velasque~, camino mide ochentlcuatro 
varas; poniente, Moisés Baltodano quebrada en 
medio, mide setenta varas; norte, Dr. Samuel Martr
n.ez, mide ciento clncuentiseis varas; sur, Rosa Mu· 
rillo de Martfnez mide ciento treintiocho varas, cul· 
tlvada. Húbol~ de Alejandro Murillo. 

Estfmala doscientos córdobas 
Opónganse legalmente. · · 
Tramitad~ in.tervencí¡>n Síndico Municipal Repre 

asntante del risco. . 
juzgado Local Civil. Masatepe, doce de Marzo 

de mil novecientos cincuentid-01.-L. Ramfrez V.-
Antonio Quintero O., Srio. 1244 3 1 

. . . 
N9 1260 

Gertrudes López López, viuda de Ampié, solicita 
Ululo supletorio, finca rúitica dos manzanas cabida 

Dado en el juzgado Local del pueblo de San Ra· 
fael del Norte, a los veinte y un dfa del mes de 
Abril de mil novecientos cincuenta y dos.-juan 
Obeda 0.-Rigoberto Blandón, Srio. 

1171 3 1 

N9 1141 
lgnacia Blanto, mayor de edad, casada, de ofi

cios domésticos, de e1te domicilio, presentóse a es-
te Juzgado solicitando Utulo supletorio de su finca 
de agricultura que tiene en el lugar L.1 Ceiba, a un 
kilómetro de este pueblo, de esta jurisdicción, 
una casa de teja de ocho varas por seis de ancho 
con su corredor, forrada con palenque, con su solar 
correspondiente-y veintiseis manzanas de terreno 
de extensión, una parte cercada y otra sin cerco, 
ubicada en el sitio San Juan o Santa Ana, San juan 
de Dios de esta jurisdicción, casa, huerta dos man· 
zanas y media, linda: oriente, propiedad Catarino 
Oarcfa y río que pasa por este pueblo¡ al ponienie, 
con Inocente Espinoza, camino real de por medio; 
al sur, con Celestino Oarcfa y el mismo rfo; al nor
te~ con el solicitante. Otro lote de tierra de doce 
manzanas· de 'xtensión, linda: al norte, montes in
cultos; y al sur, con la solicitante Inocente Espino- -
za camino que va para El Tagüe; al occidente, Ce- • 
lestint> García; al oriente, con Catarino. Oarcfa. 
Otra huerta de dos manzanas y media, cercadas' 
con pTñuela y linda: al oriente, con Gregorio Mo
ya camino real de por medio; al poniente, con San· 
toa Gai'cfa; al norte, con Inocente, Espinoza 
y Celestino García; al sur, Santos Oarcfa. 
Otro lote huerta cercada con p-iñuela y ma· 
madera, de tres manzanas, que linda: oriente, con 
Antonio Orozco; al sur, con Lino Padilla; al norte, 
con la solicitante brasuelo de por medio; al ponien· 
te, el río de este pueblo, otro lote de una manzana 
sin cerco, que linda: al oriente, con María María 
Masrs Brosuelo, de por medin; al sur, con 
Antonio Orozco y la solicitante; al poniente, con el 
rfo de esta villa; y norte, el mismo río •. Otro rastro 
jo do cinco manzanas sin cerco, linda: al oriente, 
con Santos Oarcfa; poniente, sur, y norte, con mon 
tes incultos, en terreno propio incluyendo un dere· 
cho de tierra en el sitio de Santa Ana, San juan de 
Dios, que le corresponde de parte materna de su 
difunta madre franci1ca García, y linda al oriente, 
la concesión del Carrizal; poniente, con Pichardo y 
Puculapa; y sur, Terranova; y norte, Salgados y 
San Oregorio y lo valora en doscientos pesos cór
dobas. 

Quien se crea con derecho opóngase término de 
ley, 

\ 
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Dado en el juzgado local Civil. jlcaral, velntlu· 
no de Abril de mil noveclento1 cincuenta y do1-
entre lfnea enmrndado casa huerta do1 manzanaa 
y medla-'--vale-entre lfnea Esr.inoza-vale.-Bal· 
domero Hidalgo, juez Local,- • A. Corrales M., 
Srio. 1164 3 1 

N9 1129 
Javier Barrlento1 R., de calldade1 conocld11, ha 

presentádose a cate juzgado 1ollcitando Ululo su· 
pletorio de un cerramiento en el paraje Quebrada 
Arriba, de cinco manzanas de capacidad todo 1u 
perímetro en esta juriadlcclón, acotado cor. cerco• 
alambre y natural, cultivado do• manzan11 y media 
con café cosechero, el resto montana Inculta, bajo 
linderos siguientes: oriente, propiedad de doi'ia Sal· 
vadora Caatellón y don Salvador Caatellón¡ occi
dente y norte, la misma propiedad de doi'la Salvado· 
ra Castellón, y 1nr, con propiedad de Afenor Rosale1 
y ):licio Lanuza. Propiedad que cat poseyendo 
desde hace más de doce ailo1, y que durante cae 
tiempo la ha poseldo de una manera pública y pad· 
flca ain interrupción de nadie; construida a sus 
propias Hpenzaa. Por lo que pretende se le extlen 
da el supletorio de las mejoras de este. 

Se hace saber público para. que el que ae crea 
con derecho se presente deducirlo término legal 
oponiéndose. . 

Hácese constar que tuvo Intervención Sindico 
Municipal, y conocimiento Representante flaco. 

Dado juzgado Local. Limay, veintido1 Abril mil 
novecientos cincuenta y dos-Entre lfneas-cono· 
miento-vale. 

Es conforme-Llmay velntldo1 de Abril mil nove
cientos cincuents y do1.-Joaquln Sandoval-félix 
P. Sandoval, Srio. 1143 3 1 

N9 1281 · 
Salomón Téllez pide titulo 1upletorlo predio ur· 

bano cantón occidental del pueblo La Paz Centro, 
lindante: oriente, Lorenzo Llnarte 1ucesorca; po· 
niente, mediando calle Dolorca Martfnez; norte, 
Concepción Padilla; sur, Nicomedea Tellez. 

Dado en el juzgado Civil Distrito. León, veln· 
tiuno Abril mil noveclento1 cincuenta y do1.-J. R . 
Saborfo E., Srlo. 1174 3 1 

N9 1186 
Pastor Vldea, este domicilio, solicita titulo suple· 

torio trca predio• sitio San juan de Morol1ca e1ta ¡u· 
risdicción, lindantca: a) cinco manzanas, oriente, 
Félix Acui\a, Luisa Cruz¡ occidente, Felipe' Vldea; 
norte y sur, Lucfa Cruz¡ b) cinco manzanaa;orien 
te, Eleuterio Olivas; occidente, Mi¡uel Eaplnoza; 
norte, Eleuterio Olivas; sur, tercer predio, median· 
do camino¡ c) tres manzanaa; oriente, ·Lucfa Acu· 
i\a¡ occidente, Miguel Eeplnoza; norte, aegundo 
prrdio, sur, Miguel Esplnoza. Terreno propio. 

Tuvo Intervención Síndico Municipal 
Oyense oposiciones término ley. .. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo velntltrea 

Abril dos tarde mil novecientos cincuenta y dos.-
J. Rodríguez M., Srio. 1183 3 1 

N9 1130 
El sei\or Pío Quinto Tercero, solicita a este des· 

pacho titulo supletorio de un 1erramlento cien man· 
zanas más o meno•, acotadas con cercas alambre y 
madera pías, ubicadas en el paraje Quebrada Hon
da, dentro del 11itio Ouailo esta jurisdicción, cultl· 
vada con zacate artificlil una parte, reato montana 
Inculta, con casa habitación, sieb!: varaa largo, cin· 
co varas ancho, con tej aa barro, forrada con tabla, 
con corredor y un caidlzo, limita conjunto así: 
oriente, propiedad Ramón Betanco, y ~aimundo 
Beltrán; occidente, propiedad Luis Tercero y mon
taña inculta¡ norte, propiedad Salvador Caatellón y 
Salomé Tercero; y sur, propiedad Isabel Molina, es· 
tando la quebrada Camarones adentro una parte, 

la cual formó a 1u1 proplaa espenzas hace mb cua
renta ai\01, en cayo tiempo la ha poseído de una 
manera pública, pacífica, de buena fé, y sin Inte
rrupción de nadie, y estimada do1clento1 córdob11. 

Se hace saber al público> para todo aquel que 
créase con derecho ae oponga término legal. 

Háceae constar: que en esta solicitud tuvo lnter· 
venclón Síndico Municipal, y conocimiento repre· 
aentante fisco. 

Dado Juzgado Local. Llmay cinco Abril mil no
veciento1 cincuenta y doL-joaqufn Sandoval-fé· 
lix Vindil, Srio. 

Ea conforme con original. San juan de Llmay 
veinticuatro Abril mil noveciento1 cincuenta y do1. 
-Joaqufn Sandoval.- féllx P. Vindil Srlo. 

1142 3 1 

N9 1079 
Clflaco Sánchez Guerrero, 101iclta nombre pro

pio y de sus hermano• Pedro, E1teban, Hlglnlo, Ju· 
lián, Hortencia, Dolorea y Medarda Sanchez Oue· 
rrero, Ululo supletorio de finca rústica, cultivada 
chaguite, café ctnco manzan11 cabida, juriadlcclón 
San José, limitada: oriente, francisco ,Sánchez; po
niente, camino en medio, Encarnación Tlcay; norte 
Simón López¡ 1ur, Olaya Rulz. 

Eatlman dos mil córdobaa. 
Quien créase con derecho, opóng11e tfrmlno 

legal. 
juzgado Distrito. Masatepe, velntitres Abril mil 

noveciento1 cincuenta y dos.-Carl. H Lovo Y.-
Carlos B. Ruiz O., Srio. 1083 3 1 

Nó 1522· 
Josefina Castillo, solicita título 1upletorlo casa y 

aolar\en esta ciudad, lindando: norte, mediando ! ca
lle, Tomás Rodrlguez, Ester jlmenez; 1ur, la aollcl
lante; cate, Luila Elplnal¡ y oeste, Marco• Uman
zor. 

Oposición término legal. 
Dado en juzgado Local. (Somoto, 27 de Mayo 

de 1952.-Cé11r Bustillo, Juez Local.- Santia¡o Her 
nández, Srlo. . 1536 3 1 

N9 1470 
Ignacio Mui'ioz Duarte, mayor de edad, 1oltero, 

agricultor, de este domicilio, 1ollclta titulo 1upleto
rio tres caballeríaa y media y cinco manzanas de 
terreno 1ituadas Comarca Malacatoya, lugar deno
minado Sitio Santa Cruz del Rempujón, esta jurl1-
dicc'ión, con aigutentes lindero1: oriente y norte, 
río Malacatoya; poniente, terreno• San Antonio de 
Hato Vlejó; sur terreno• Trinidad. LH adquirió 
herencia de 1u1 padrea Rfto Muftoz y Josefa Duarte. 

Estima su valor tres mil córdoba•. 
Quien se crea con derecho opóngage término le

gal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Oranada, velntltree 

mayo mil novecientos cincuenta y do1.-Alberto 
Arsvalo, juez Civil Dlstrito.-franclsco J. Castillo 
O., Srlo. 1459 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
• N9 1502 

Lepetlt S. p. A., de Milán, Italia, mediante apode· 
rado Constantino Baltodano i,., Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domici· 
llo, solicita registro esta marca de fábrica y comer· 
clo: 

Sulfamicetina 
para: producto• qufmlco1 y farmacéutico•, produc· 
to1 higiénicos y desinfectante• y productoa veteri· 
aario1 de toda clame. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, do1 de jnnlo 

de mil novecientos cincuenta y dos.-Raf. Raúl Po· 
rras, Oficial Mayor, 1486 3 1 
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N9 1508 
Duncan Roberilon Ballantyne, de eate domicilio, 

apoderado de J. R. Oelgy S. A., domlc:lliado1 en Ba· 
•llea, Suiza, liace pre1entado 10ticitando depó1lto y 
re¡l1tro cita niarca de fábrica y comercio: 

"Butazolidina" 
Jfroteite medicamentos, productos químicos r far· 
macéutlcOI para la medicina y la higiene, drog11 
farmacéuticas, emplastos, tel11 y lienzos para cura
clone1, productos de e1terilización y desinfección. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Minl1terlo de fomento. Managua, do1 de Junio 

de mil novecientos cincuenta y dos. -A. Rizo Oyan· 
gurcn, Of. Mayor. 1492 3 1 

N9 1503 
Lepetlt, S. p. A., de Milán, Italia, mediante apode. 

rado Con1tantlno Baltodano h., Agente de Marcu 
de fábrica y Patentes de Invención, de este dorniel· 
llo, 101iclta re¡l1tro esta marca de fábrica y comer· 
clo: · 

Nicotibina 
para: Productos químicos y farmacéuticos, produc· 
to1 hl¡iénlcOI y de1infectante1 y producto• veteri· 
narloa de toda clase; 

Oyente opo1lc:lone1 término legal. 
Mlnl1terlo de fomento. Managull, do1 de Junio 

de mil novecientos cincuenta y do1.-Raf Raul Po-
rras, Oficial Mayor. 1585 3 1 

No. 1504 
Lepetlt S. p. A., de Miián, Italia, mediante apode· 

rado Con1tantlno Baltodano h., Agente de Marc11 
de fábrica y Patente• de Invención, de cite domlci· 
llo, 1ollclta regl1tro esta marca de fáhrica y comer· 
clo: 

Micocidina 
para: producto• qulmlco1 y desinfectantes y pro
ducto• veterinario• de toda clase . 

Oyen1e oposiciones término le¡al. 
Mlnl1terlo de fomento. Managua, dos de junio 

de mil noveclento1 cincuenta y do1.-Raf. Raúl Po-
rr11, Oficial Mayor. 1484 3 1 

N9 1505 
Lepetit S. p. A., de Milán, Italia, mediante apode· 

rado Constantino Baltodano h., Agente de Marcas 
de fábrica y Patente de Invención, de este domlc:I· 
llo, 1ollclta regl1tro cita marca de fábrlc:a y comer· 
clo: 

Bismocetina 
para: producto• qulmico1 y farmacéuticos, produc. 
toa higiénicos y de1lnfectante1 y producto• veteri· 
nario1 de toda clase. . 

Oyen1e op0tlclone1 término• legal. 
Mini1terlo de fomento. Managua, dos de Junio 

de mil novecientos cincuenta y doa.-Raf. Raul Po· 
rra1, Oficial Mayor, 1483 3 1 

PATENTE OE. INVENCION 
N9 1507 

Fernando Romero·. Garrido, domiciliado en ciu
dad Guatemala, aollcita concesión de Patente de 
Invención 1obre 1u invento consistente en: •MEJO· 
RAS EN CUELLOS DE PRENDA DE VESTIR• 
con título a su favor. 

Oyenae oposiciones en el término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., tres de 

Junio de mu aovecieafol clacaeata y dOL-A. Rizo 
Oy..,....a. OftcW Mafor. 1488 J 1 

DENUNCIO DE MINA 
No. 995 

Señol'\ Juez de Di1trito y de Minas.-Vo, Jesús 
Valdlvia O,, mayor de edad, ca11do, agricultor y 
del domlc:lllo de Ciudad Oarfo, ante Ud. expongo: 
En el lugar Santa Benita en el sitio Totumblita y va· 
rlo1 comuneros de esta jurisdlc:ción he de1cubierto 
en cerro virgen una mina que produce oro y plata, 
lindante: norte, camino real que conduce a San 
francisco del Carnicero; sur, camino real que con
duce de Totumbla a Ciudad Darlo; oriente, propie
dad de Otllla viuda de Rojas¡ occidente, propiedad 
de Marcos Tremlnio. El hallazgo lo hice con Mar· 
coi Tremlnio, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este mismo domicilio, acompai'lo muestra y pido 
me extienda título propiedad dicha mina y tres per· 
tenencia• que denomino cLa Maravill8>, cSanta 
Maria• y •El Sacramento•, con extensión total de 
quince hectáre11 conforme artículo 41 y 1ubsigulen· 
tea Código de Minería. La veta corre de Oriente a 
Sur, pido tenga por efectuado el denuncio y se ins
criba en el re1pectlvo Libro, publidndose en forma 
legal. Oigo notificaciones en ca11 del Doctor León 
Lara de esta cludad.-Matagalpa, diecisei1 de Abril 
de mil noveciento1 clncuentidos.-Jesús Valdlvia O. 
-Presentado a las diez y un cuarto de la mai'lana 
del día dleclseis de Abril de mil novecientos cin
cuenta y dos, por el aei'lor je1ús Valdlvla O., con la 
muestra del mineral.-joaé J. Arluz.-juzgado Civil 
del Distrito y de Minas por la ley,-Matagalpa, die· 
ci1ei1 de Abril de mil novecientos cincuenta y dos. 
L11 diez y media de la mai'lana.-E1tando en forma 
11 denuncio y manlleataclón de Minas que antecede, 
reglstrese en el libro de descubrimientos y publf
queae en la forma y tiempo de ley. Llámase con 
el nombre de •La Maravilla., •Santa Maria• y •El 
Sacramento•, 111 pertenencias descubiertas y custó· 
dle1e la muestra acomp1ilada.-jo1é J. Aráuz.-Celia 
Oaleano C., Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, dleclsels de Abril de 
mil novecientos cincuentldoa.-Jullo C. Mendoza, 
Srio. 1038 3 t 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1477 

julio Balle1tero, mayor de edad, casado, agrlc:ul
tor y de este vecindario, solicita arriendo un lote 
terreno ejidal como de cincuenta manzanas de- ex
te,111ión, proplH para crianza de ganado, 1ituado en 
el caserío San lldefonso, comarca Apante de esta 
jurisdicción y dentro los siguientes linderos: orlen· 
te, y poniente, terreno ejidal¡ norte, Ricardo Ma-. 
chado y Macarlo Urrutia¡ y 1ur, Oerónlmo Martr
nez, fl11eo Bricei'lo y juan Granera. 

Quien 1e crea con derecho opóng11e término le-
gal. . 

Dado en la Alcaldía de Telica, a siete de Abril 
de mil novecientos cincuenta y doa.-Enrique Al-
bert.-M. Pereira Q., Srlo. · 1473 3 1 

N9 1459 
Vlc:ente Núllez, solicita arriendo cuatro manza

n11 terreno municipal e1te pueblo¡ oriente, predio 
Casimiro Mercado; occidente, de Simeón Oonzález; 
norte, de Casi miro Mercado; 1ur, de Raimundo Oon· 
zález. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Dado Alcaldía Municipal, San Lucas, Yelntidos 

de mayo_ de mil noveciento1 clncuentido1.-Da-
mlán Miranda C. 1455 3-1 

N9 1517 
La 1eilora Eulogla Vargas Altamirano, mayor de 

edad, 1oltera, de oficios domésticos y de este domi· 
cilio, 10liclta arriendo de doscientas cuarenta man· 
zanaa, teneno ejldal e1ta jurisdicción bajo loa si· 
gulentea linderos: oriente, terreno que fué del doct * J«óaao A&llilK. aatípo ~ao a Saa Aad~4 
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hoy propiedad del Oral. Jo1é Marra Zelaya; occi· 
dente, camino de la trepada de 101 Obando1, Pedro 
Araica, camino en medio, Santot Llnarte y Monse· 
fior Oonzález y Robleto; norte, finca de Isabel v. de 

_Martinez, hoy José María Zelava; y sur, terreno de 
Fau1ti110 Cárcamo, Andrés Sánchez y faldas de la 
cuchilla. 

Quien 1e crea con derecho que se presente térmi· 
no de ley, a oponerse. 

Alcaldía Municipal. Mateare, veintiuno de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos.-Ernesto Araf· 
ca O., Alcalde Municipal.-Ante mf.-M. Palacios, 
Srlo, 1503 3 1 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
No. 1520 

Se avisa a los caficultores que no habiéndose lle· 
vado a cabo la reunión de la junta General de Ac· 
cionistas de esta Sociedad Cooperativa por falta de 
quorum, se convoca nuevamente para el día do· 
mingo 15 de Junio corriente, y esta vez habrá Se
sión con el número de Socios asisientes. 

Hora:-11 a. m. Local: esta Oficina. 
Managua, D. N., 5 de Junio de 1952. / 

SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA Df 
CAPfTEROS DE NICARAOUA 

' Secretaría. 
1509 8 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
·· N9 1447 

Leónidas Pérez, mayor, casado, agricultor, vecino 
de • LH Crucitas•, jurisdicción Niquinohomo, pide 
decláresele heredero, unión hermanos: Carlos, Cán· 
dido, Antera, Manuel y Juana, todos apellido Pérez 
Pupiro, de sus difuntos padres, Domingo Pérez, 
agricultor y Nieves Pupiro de Pérez, de oficios do· 
mésticos y de 1us otras calidades. · 

Bienes: a) Rústica, juri1dicclón Las Crocitas, li-
. mitada: oriente, herederos Inés Pavón; poniente y 

sur, Humberto Tapia; norte, Fernando Sánchez; b) 
Rústica, jurisdicción Las Crucitas, limitada: orlen· 
te, Diego Muñiz; poniente, Nicolás Muí'loz; norte, 
José Angel Oarda; sur, Asisclo Oarcfa. 

Quien crea tener derecho a oponerse, dedúzcalo 
en el término de ley. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinticuatro Ma· 
yo mil novecientos clncuentido1.-C1rlos Martrnez 
L., Srio, 1439 1 

N9 1490 . 
Oenoveva López, mayor, cauda, oficios domés· 

tlcos, este domicilio, pide decláresele heredera con 
hermanos: Visitación, juan y Sotera López Suazo, 
en Sucesión intestada difunto hermano jo1é León 

· López Suazo. 
l:ldlala bienes; sexta parte propiedad treinta man· 

zanas. ubicada Valle Cuyalf, esta jurisdicción, lin
dante: norte, Félix Pedro Gadea; sur y oriente, José 
Francisco Espinoza; occidente, Leonclo Rizo. 

Qpien quiera oponerse, preséntese lrgalmente. 
lJado juzgado Distrito. jinotega, veintinueve 

Mayo mil novecientos cincuentldo1.-Moisé1 Cas· 
co A.-C. Castillo C., Srlo. 

Conforme. jinotega, treinta Mayo mil noveclen· 
tos cinc:uentldos.-C. Castillo C., Srio. • 

1476 1 

'N9 1476 . 
Rogelio Oondlez Hurtado, solicita decláresele 

único heredero de su padre ilegítimo José Hurtado 
quien fué mayor de edad, 1oltero1 agricultor y do
miciliado Teustepe, fallecido aquella juri1diccíón 

oriente, Gabriel Rodríguez; poniente, Félix Lira· 
norte, Dionisia Marenco de Loáisiga; sur, carreter~ 
al Atlántico. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito, nueve mañana 

veintisiete Mayo mil novecientos cincuenta y dos. 
Mariano Pérez D.-J. Guzmán G., Srio. • , 

. E1 con!orme. Boaco veintisiete Mayo mil nove
cientos cincuenta y do1.-J. Guzmán G., Srio, 

1474 1 .. 

N9 1509 . 
Dofta Francisca Vanegas, de este domicilio se hll 

presentado a este Juzgado solicitando en unión de 
sus hermanos: Julián y Esmeralda Vanegas, se le 
declare heredera de todos sus bienes, derechos y 
acciones qué a su muerte dejó su madre legítima 
dofta Juana Nar'váez. 

La solicitante 1eftala como bienes un predio ur
bano ~n ~sta ciud.ad y limitado: oriente y norte, ca· 
lles pubhcas; poniente, predio de Francisco Vane:... 
gH; sur, predios de Moisés Sánchez y la mitad· de 
una finca rústica de dos manzanas, limitada: orlen· 
te, J~an Narváez; poniente, Noé ~\orales: norte,· 
Ben1amín Conrado¡ sur, Manuel Ramos. El predio 
urbano mide treinta y dos varas por cada lado. 

El que creyere tener Igual o mejor derecho que 
.la solicit.ante deberá presentarse a este Juzgado den• 
tro del termino de ocho días haciendo la oposición. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de jlnote· 
pe, a las nueve de la maí'lana del día tres de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Solórzano 
Gómez.-J. Salmerón, Srio. 1501 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1485 . 

Por primera vez, cito y emplazo al procesado Eli· 
seo López Luquez, de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince dfas comparezca 
a este Juzgado a defenderse en la causa que se le ,,. 
sigue por el delito de lesiones ejecutadas en la per· 
sana de Luis Eduardo Lacayo Vásquez, quien es ~e 
treinta y tres aí'los de edad, casado, agricultor y del 
domicilio del pueblo de Terrabona, con rnidencia 
en el valle de Puntizuel11, jurisdicción del mismo 
pueblo; bajo apercibimientos de declararlo rebelde, 
de elevar la causa a plenario y de nombrarle defen· 
1or de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridade1 la obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y a loa.parti
culares el de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal 
de la ciudad de Matagalpa, a las diez de la maftana · 
del veintiseis de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.-j. J, Rivera.-J. Ramón Roa, Srio. 

... 277 1 

No 1433 
Por primera vez cito y emplaio al procesado 

Francisco Rómulo Martrnez, de veinte y tres anos 
de edad, soltero, barbero y de este domicilio, para 
que dentro del término de quince días comparezu 
a este Despacho a defenderse ·en la causa criminal 
que. se Je sigue como autor del delito de estupro co
metido en la persona de la menor Rosa Mélida 
Sofía González, de diez y seis años de edad, solte
ra, de oficios domésticos y de este domicilio; bajo 
101 apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle 'defensor de ofi-
cio si no comparece. / 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar a tal delicuente y a los partícula· 
res la. de denunciar el lugar donde se oculte. 

'- quince Mayo mil noveciento1 cuarenta y nueve. 
Biene1: linea rú1tica como diez manzao11, situa

da Suta Ril~ juriMUccJóa Teustepe, lindando: 

Dádo en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de Chmandega, a los vein~e y tres dfas del mes de 
mayo de mil novecientos cincuenta y do1.-Franci• 
co Meléndez.-Carlos A. Lópcz, Srio. 
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